
Sábado 29 de Diciembre de 1871.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JCEVES V SABADOS.

1696.
«imo DE OFICIO casa Misericordia de esta provincia dinarios tendrá obligación el contra

que se publica para mayor como- tista de satisfacer los gastos de toda 
didad de los que deseen interesar- clase que ocasionen, que le serán 

■ ' reembolsados por la Diputación pro-

Núm. 1071.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°— Circular.—El articulo 
46 de la ley electoral dispone que el 
Registro del Censo electoral de que trata 
el 45 esté bajóla inmediata inspección 
de una Comisión permanente compuesta 
del Alcalde, Presidente, y de cuatro 
Concejales, electores, nombrados por el 
Ayuntamiento que se renovarán por mi

se en la subasta.—El vice presi- ¡ 
dente de la C. P., Manuel Mayol.

CAPITULO PRIMERO.
Descripción de la obra y cláusula ge

neral.

tad cada dos años con la misma corpo

Artículo l.° La contrata compren
de la construcción de lacimenlacion, 
basamento y sótanos en la nueva ala 
del edificio que lindante con la calle 
de la Beneficencia ha de levantarse 
en la casa Misericordia de esta pro
vincia conformándose en un todo á 
los planos anejos á este pliego y á las 
condiciones siguientes.

Art. 2.° El contratista estará obli-

vincial según la valoración que de 
los mismos haga el Arquitecto de 
provincia y sin que el contratista 
pueda hacer reclamación alguna por 
este concepto. El mismo Arquitecto 
dispondrá cuanto sea necesario para 
establecer el firme á la profundidad 
máxima citada.

Art. 6.° El contratista tiene obli
gación de dejar las zanjas de los ci
mientos libres de todas aguas claras
ó súcias, sea cual fuere su proceden
cia; los trabajos necesarios para este

racion, y que serán responsables con el gado á la observancia de cuanto pre- 
Secrela-io de to las las fallas que pue- j viene el pliego de condiciones gene- 

í rales para la contrata de obras públi
cas, aprobado por Real decreto de 10 

! de julio de 1861, y el Real decreto de 
20 de setiembre de 1865, siempre

mente la cantidad de agua necesaria 
para dar al mortero una consistencia 
pastosa, y batiéndolo bien. En cual
quier ocasión que el Arquitecto de 
provincia ó cualquiera de sus dele
gados autorizados por él, vieren que 
el mortero no cumpla con estas 
condiciones, se dará por mal hecho 
todo el mortero empleado hasta 
aquel momento, haciéndose al con
tratista una rebaja prudencial del 
precio de subasta' á juicio de dicho 
Arquitecto y sin que pueda hacer re
clamación alguna por este concepto.

Art. 11. Los cimientos se cons
truirán con la sillería conocida en la 
localidad por marés de Torre-redona; 
la fábrica irá bien sentada y trabada 
con la suficiente cantidad de mor
tero para que este rebose por todas 
sus caras de asiento.

dan cometerse en la formalidad y pun
tualidad de los asientos; la disposición 
décima de la Circular de 9 de agosto 
último previene que á los diez días de 
publicar el Gobierno en la Gacela de 
Madrid la división de los distritos elec
torales en Secciones se nombrarán y 
Quedarán constituidas en los Munici
pios que sean cabezas de las mismas 
i’» comisiones inspectoras del Registro.

Habiéndose publicado en el Boletín 
°9cial número 1697 correspondiente al 
úto 25 del actual la división en seccio- 
lles de ios distritos electores de esta
Provincia según aparece en la Gaceta 
^chn 21 del mismo mes prevengo á los 
?.res. Alcaldes presidentes de los muni- 
C|pios cabeza de sección convoquen den- 
‘r° de tercero di । al Ayuntamiento á 
^Sion estraordioaria, á fin de elegir y 
^tobrar los tres Concejales que han de
trinar la Comisión permanente del Re
hiro del censo, dándome cuenta dentro 

otros tres de haber quedado nombra- 
y .constituidas dichas comisiones, 

L Palma 27 diciembre de 1877.-^L 
^bernador interino, Antonio Sangenis.

que sus disposiciones no estén en 
i contradicción ó modificadas por el 
' adjunto pliego de condiciones facul- 
: latí vas y económicas.

CAPITULO II.
Naturaleza de los materiales y condicio

nes de ejecución.
Art. 3.° To los los materiales que 

se empleen en la construcción de las 
obras comprendidas en este contrato 
serán en su clase de primera cali
dad, siempre que no se exprese lo 
contrario en los artículos en que se 
especifiquen los mismos.

El Arquitecto de provincia podrá 
desechar antes ó después de puestos 
en obra los que no cumplan lascon- 

i diciones del contrato, y hacer domo-

efecto deberán hacerse antes de em
pezar á macizar los cimientos

Art. 7.° El contratista deberá em
plear los asodolamientos ‘ y demás

i medios necesarios para evitar acci-1 Si el Arquitecto de provincia juz- 
¡ denles ocasionados por el derrumbo ; gare prudente emplear en la cimen- 
' de tierras ó de construcciones inme-; tacion la fábrica de mamposteria 
í diatas. < utilizando á este fin la piedra que se

Asi mismo deberá tomar todas las ' extrajere de las zanjas de cimenta-
precauciones necesarias para preser- cion, el contratista tendrá obligación 

de ejecutarla no abonándole sino elvar á los operarios y demás, de la _ 
emanación de gaces nocivos y de la precio de mano de obra y mortero

• por metro cúbico según precio delaíluencia de aguas. . „ .
Art. 8.® El fondo do las zanjas se- cuadro hecha la baja según el tipo á

rá horizontal, bien á una misma al- que se haya rematado la subasta y
tura, bien banqueado según las cir
cunstancias.

Art. 9.6 Las tierras procedentes 
de las escavaciones y los escombros 
procedentes de la construcción, so 
¡levarán á los vertederos designados 
por el Ayuntamiento, siempre que 
no se disponga algo en contrario por

sin que en ningún caso pueda hacer 
: reclamación alguna por este concep
to; dicha fabrica irá bien sentada y 
trabada con la suficiente cantidad de 
mortero para que este rebose por 
todas sus caras y enripiando las jun
tas con rajuelas de los mismos mam- 
postes y en ningún caso con desper
dicios de mares.

í En cualquier ocasión que el Ar-

Núm. 1059

; ler lo que estuviese ejecutado contra 
i las condiciones del mismo, contra 

El las reglas del arte ó que pudiese 
comprometer la estabilidad ó las 

‘ condiciones higiénicas délos edifi- 
I cios.

el Arquitecto de provincia.
Art. 10. La cal para las fábricas , . .

ordinarias, será la crasa sin hueso ’ quítecto de provincia ó cualquiera 
ni materias extrañas, do fabricación , de sus delegados autorizados por él 
y eslincion recientes; el Arquitecto j vieren que la fábrica de sillería ó 
de provincia fijará á su tiempo el sis- ’ 
tema que debe adoptarse en esta úl-

manipostería no cumpliese con las 
condiciones anteriores, se dará por

COMIS1ON PROVINCIAL 
ÜE LAS BALEAESR. 

i°go cíe condiciones facultativas
^onómicas á que hacen referen- 
C|a la segunda de las disposiciones 
‘hsertas en el Boletín oficial númeT
ru 1691 correspondiente al día 18 
(l^ este mes para la subasta de las 
°bras que deben ejecutarse en la

' Art. 4." El contratista deberá sa- 
■ car fuera del recinto de la obra y en 
: el plazo que le marque el Arquitec- 
l to de provincia, todos los materiales 
que á juicio de éste, no reunan las 
condiciones de buena calidad, ó no 
estuviesen bien preparados.

Art. 5.° La p ofundidad obligato
ria para las zanjas de los cimientos 
es un metro. Si la naturaleza del ter
reno oblígase á mayor profundidad ó 
al uso de medios auxiliares extraor-

tima operación.
La arena será limpia, gruesa para 

la manipostería, y fina para la si
llería.

Las mezclas para las fábricas se 
harán en proporción de una parte 
de cal y dos de arena, medidas en 
volumen después de la estíncion do 
aquella, para las mamposterias; y 
en la proporción de una parte de cal 
y otra de arena para el mortero que 
se agrega al yes© en el asiento de la 
sillería; la manipulación se hará evi 
lando la mezcla de tierras ú otras 
materias extrañas, empleando sola-

mal hecha toda la construida hasta 
aquel momento, haciéndose al con
tratista una rebaja prudencial del 
precio de subasta á juicio de dicho 
Arquitecto, y sin que pueda hacer 
reclamación alguna por este con
cepto.

Art. 12. Los muros interiores y 
los de traviesa serán de sillería are
nisca de Torre-redona y la fábrica irá 
bien sentada y trabada con yeso de 
buena calidad siguiendo el sistema 
ordinario del país salvo los casos en 
que el Arquitecto de provincia juz
gue necesario el emplear el mortero

M.C.D. 2022



en lugar del yeso para la mejor liga
zón de las fábricas.

Art. 13. Los muros de fachada y 
los pilares de las bóvedas serán de 
la misma sillería arenisca de Torre- 
redona pero eligiendo la de primera 
calidad y estructura homogénea, de 
grano compacto y el mas fino en es
ta clase de piedra, sin vetas ni man
chas de mal aspecto ni otros defec
tos aunque no estén consignados en 
este artículo.

Art. 14. La sillería de las fachadas 
deberá quedar al descubierto por un 
paramento esterior; por tanto el con
tratista pondrá especial cuidado en des
tinar á paramento visible las caras del 
sillar en que su estructura se manifieste 
mas fina, siguiendo en esto las inslruc- 
ciones del Arquitecto de Provincia.

Art. 15, Los pilares de las bóvedas 
deben quedar al descubierto por sus 
cuatro caras, por tanto el contratista 
pondrá especial cuidado en ir reparando 
los sillares que resulten mas homogé
neos y de estructura más fina á fin de 
emplearlos en la construcción de dichos 
pilares siguiendo en esto las instruc
ciones del Arquitecto de provincia.

Art. 16. La sillería para la moldura 
superior del basamento será de la piedra 
arenisca de la llamada en el pais mares 
de Cala-Hongo; de primera calidad en 
su clase y sin ninguno de los defectos 
consignados en el artículo 13.

algo en contrario por oí irquitedo de 
provincia.

Núm. 1073.
Don Cosme Ciar Alcalde del pueblo de 

Santañy.
Hugo saber: que en esta Alcaldía se 

sigue procedimiento de apremio de ter
cer grado contra l). Miguel José Escalas 
y Vidal por débitos de Trasmisión de 
bienes y Derechos Reales y para conse
guir su pago, el de los recargos, dietas 
y costas se le ha embargado la finca si
guiente: «Una porción ó suerte de tierra 
situada en el predio de Son Amer de 
de este pueblo de Santañy que forma 
parte de la pertenencia conocida por el 
nombre de «Els Aubellons» de esten- 
sfon este trozo de setecientas diez áreas, 
treinta y una cenliáreas ó sean diez 
cu iteradas señaladas en el plano de 
dicho Predio con el n.° 72 y lindante 

: por Norte y Este con terreno del mismo 
í Son Amer, por Sur con terrenos de don 
Juan Bonet Burguera y ^ór Oeste con 

‘ camino de Establecedores; cuya tinca á 
} sido valuada por la cantidad de trece 
í mil trescientas treinta y tres pesetas con 
í arreglo á la Instrucción de 3 de diciem- 
> bre de 1869 y se admitirán posturas por 

las dos terceras partes de su valor á los

Art. 17. Las bóvedas por arista se
rán de piedra arenisca de Tcrr^redona 
de un espesor de tres perdos que no 
bajará después de labrados los sillares 
de doce centímetros y quedará el des
cubierto por su intradós destinando á 
este efecto las caras del sillar en que 
su estructura se manifiest ■ más fina si
guiendo en esto las instrucciones dol 
Arquitecto de provincia.

Art. 18/ La labra de todas las su
perficies aparentes deberá estar hecha 
con el mayor esmero y concluida á per
fección á tayant; los planos de con
tado en juntas verticales lechos y sobre
lechos deberán estar también labrados 
con esmero, en atención á que la sille
ría do fachada, pilares é inirados de las 
bóvedas, coto o ya se ba indicado anle- 
rioTmenle, debe quedar al descubierto, 
en dichos planos se m arcaran las regue
ras ó entalladuras para las lechadas de 
yeso, según el uso del país.

Art. 19. El despiezo y tamaño de 
los sillares se subordinaría en un todo 
á los detalles ó instrucciones que el Ar
quitecto de provincia dará en tiempo 
oportuno.

El asiento de la sillería de las fa
chadas, pilares y bóvedas, se efectuará 
con yeso de primera calidad, siguiendo 
el sistema ordinario.

Arl. 20. El contratista tendrá la 
obligación de reemplazar toda pieza des
portillada, hendida ó que tenga otros 
defectos, por otra que no los tenga, sea 
cual fuere el estado de la obra.

Art. 21. En toda la parte decora
tiva y de talla, deberá el contratista 
sujetarse á los detalles é instrucciones 
que le sean dados por el Arquitecto de 
provincia, el cual ordenará así mismo 
que parte de decoración debe tallarse 
antes do colocar la sillería en obra, y 
cuál después.

La sillería se dejará bien lavada en 
su paramento exterior.

Art. 22. Será obligación del con
tratista el comprar todo el yeso necesa
rio para la obra en el horno de la Casa 
Misericordia siempre que no so disponga

Núm. 1076.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTBITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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Palma 21 de Setiembre de 1877.—El Juez municipal, Antonio Llompart.
—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

liciladores que se presenten á las diez 
de la mañana del día ocho de enero de 
mil ochocientos setenta y ocho en los 
bajos de esta Ajcgldú donde tendrá 
efecto la subasta de la misma.

Y coa el fin de que llegue á conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en su adquisición pongo el 
presente edicto.

Dado en Santañy á veinte y cuatro 
de diciembre de mil ochocientos ^tenta 
y siete.—Cosme Ciar, Alcalde.—Gui
llermo Vila, Secretario interino.

Núm. 1074.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Setiembre de 18'7, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

D. Antonio Martínez Cadenas, Capitán । 
ayudante del segundo Batallón del Re-1 
gnnienlo infantería de Tctuan núme- i 
ro cuarenta y siete.
Habiéndose ausentado de esta pla

za el soldado de la segunda compa
ñía de dicho batallón y regimiento 
Pedro Brunet Galmes natural do Ma- 
nacor, de esta provincia, a qui^n es
toy sumariando por el delito de de
serción.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas del ejército, por el presen
te, cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención de es
te batallón, donde deberá presentar 
se dentro del término de treinta dias, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos 
y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Palma diez y nueve de diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Antonia Martínez. .

Núm. 1075.
FISCALÍA MILITAR

DE LA PLAZA DE PALMA.

Don Mateo Tito Fernandez Alférez 
cer Ayudante y Fiscal militar de 
plaza.
En virtud de exhorto recibido
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Palma 21 de Setiembre de 1877.—El Juez municipal, Antonio Llompart.
—El Secretario, Francisco Garau. e ,

de ii
0; 

diCÍE 
' i

bernador militar de la misma se pre
viene al soldado del Regimiento Infan
tería de la Reina número dos, Mateo 
Reos Veri, se presente en esta Fiscalía 
dentro del plazo de diez dias, sita en la 
calle de San Cayetano número primero 
piso bajo, todos los illas no feriados de 
diez á doce de la mañana con objeto de 
prestar declaración en méritos de dicho 
exhorto.

Palma 20 de diciembre de 1877.— 
Maleo Tilo Fernandez.

setenta y siete.—Visto el expediente 
instruido con motivo de la ausencia 
de los Sres. Beneficiados de esta 
catedral D. Joaquín Alvarez Salgado, 
y D. Marcelo Martínez, presbíteros. 
Resultando que los espresados seño
res dejaron de residir sus beneficios, 
en esta santa iglesia, el primero des
de el dia diez y nueve de mayo do 
mil ochocientos sesenta y nueve,) 
el segundo desde el dia veinte de 

¡ noviembre del mismo ano, habiendo

V 
Tole 
Ada 
hai 
Irac 
pres

yg«

tiei
siempre desde entonces permaneci
do, y permaneciendo aun ausentes 
de esta diócesi. — Resultando 
apesar do haberse publicado y bjao 
en las puertas de esta catedral de d^ 
en dos meses los tres edictos, prevo 
nidos en los sagrados Cánones, nj 
quiriéndolcs para que acudieran - 
residir sus beneficios, y levantar 
respectivas cargas no lo han verl 

, i, ni alegado motivo algo j
. que les impida veriíi-arlo.

Considerando que esta catcdia 
puede ni debe sufrir por mas lien i 
una ausencia, no solo muy peiJ1( 
cial al divino culto, de la 
sino también anti canónica \ cuo - 
ria á las constilucmaes partic'J L 
de esta santa iglesia.—ConsL.u^ 
que so han cumplido todos lo 

guíente:—Cindadela de Menorca y I miles y formalidades necesai .a.. 
veinte diciembre de mil ochocientos ! el derecho Canónico reqmc i

Núm. 1077.
I). Juan Morera y Xaner Pbro. y Sccre 

tario del Tribunal y Curia Eclesiás
tica de la Diócesi é Isla de Mánorca.

Certifico: que en méritos del ex-
pedienlt* instruido en este Tribunal i oej/w/» 
y Curia Eclesiástica en razón de la ¡ cado aun
falta do residencia de los señores don 
Marcelo Martínez, y D. Joaquín Al- 
varez Salgado presbíteros y benefi
ciados de esta santa iglesia catedral, 
seiba dictado por el M. lltre. Sr. don 
José Marques Pbro., dignidad de 
Dean do esta misma Santa Iglesia, 
Provisor y vicario General dé la Dió-
cesi, la providencia del tenor si

de

de 
de

cíe 
sie 
cíe

el

y 
ci
Ci

ci
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3S

,ierso declarar vacantes en rebel- 
R los beneficios eclesiásticos.

¡•aliamos, que debemos declarar 
p0 declaramos vacantes en rcbel- 

^los beneficios que poseían en 
-ta catedral los expresados señores 
I Joaquín Alvarez Salgado, y don 
arcelo Martínez, presbíteros. —Asi 
.resolvemos y firmamos, mandan- 
uasi mismo que ademas de publi- 

rse esta sentencia en los estrados 
¡eeste tribunal eclesiástico, se pu- 
¡lique también en el Boletín oficial 
le esta provincia, y en la Gaceta de 
¡adrid. Así lo proveyó, mandó y 

Lnó el muy lltre. Sr. Provisor y

siete.—Alfonso.—El ministro do Ha
cienda, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar jefe económico de 
la provincia de Burgos, con la categoría 
de jefe de Administraeion de cuarta 

leíase, á I). Antonio García Torne!, em- 
• picado cosa uto. .
\ Dado en Palacio á veintidós de di
: ciembre de mil ochocientos setenta y 
! siete.—Alfonso.—El ministro de Ha-1 

ciendti, Manuel de Orovio.

sumaria que se le instruye si se pre
sentare ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de diciem
bre de 1877. —Francisco de Cebados. 
—Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva.

MIN1STER1O DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: En vista de la nota del 
Sr. Ministro Plenipotenciario de Ans-

¡¡cario general de este obispado ante 
• y doy fe.— José Marqués, vica

r¡o’general.—Ante mi.—Juan More
. raPbro., secretario.
' y en cumplimiento de lo mandado 
: en el final do la misma, espido el 
L presente para su inserción en el Bo- 

etin oficial do la provincia de las 
— Baleares visado por su Señoría, íir- 
rt. aado de mi mano, y autorizada con 

' el sello episcopal. En la ciudad de 
Cindadela y curia eclesiástica de Me
norca á veinte y uno de diciembre 
Je mil ochocientos setenta y siete.— 
Juan Morera Pbro. Srio.—V.° B.°—

n, losé Marqués, vicario general.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en confirmar en los desti
nos de jefes económicos de las pro
vincias de Alicante, Córdoba, Murcia 
yValladohd, con la categoría do je
fes de administración do cuarta cla
se, á D. José de Castro y Rabaza, 
I). Carlos López de Longoria, D. Ig
nacio Vizcaíno y D. Bríselo Mana 
Caramés, que.rcspoctivamente lo son 
de dichas provincias, con la do jefes 
de negociado de primera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho do 
diciembre de inil ochocientos setenta

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN. । id_Huügría) trascr¡u por ese dcparla-
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) mentó el 10 del corriente, en la que de 

de acuerdo con lo propuesto por el Con- orden de su gobierno expone la conve- 
sejo du ministros, se ha dignado dis- niencia de simplificar las formalidades 
poner que, durante mi ausencia para est: blecidas para la justificación del 
acompañar á S. M. en su viaje á Se- tránsito por países no convenidos de las 
villa, quede V. E. autorizado para el mercancías austro-húngaras, S. M. el 
despacho de los asuntos urgentes de Rey (q. 1). g.) se ha servido resolver: 
este ministerio. U0 Que los cónsules españoles en la

De Real orden lo digo á V. E. para monarquía austro-húngara certifiquen 
su conocimiento y efectos coosiguien- en los mismos documentos de origen 
tes. Dios guardo á V. E. muchos años, de las mercancías el camino por tierra 
—Madrid 21 de diciembre de 1877. que estas han de seguir para su intro 
—Calderón y Colíantes.—Sr. Subsecre- duccion en España con los datos que al 

| tario de este ministerio. efecto faciliten los comerciantes ó í'abii-
(Gaccta del 25 de diciembre^ cantes.

___ I 2.° Que las Aduanas españolas éxi- 
jan la presentación de los talones de los 

DE FOMENTO. ferro-carriles ú otra prueba parecida pa-
. , , r ra adquitir la certeza de que el transito

0KDLN- se |la hecho en los términos que expre-

MINISTERIO
REAL

irt.

n tu 
cía 
-sta 
do, 
os: 
30' 
dos,

siete.—Alfonso.— El ministro de
-icienda, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar jefe económico de 
tiedo, con la categoría de jefe de 
Gmioislracion de cuarta ciase, á donAi

du 
ido 
:ci- 
jtes 
:]UC 
ado 
dos

uan Alvarez Meriael, jefe de Aqmmis- 
tocion de h misma clase c^aute, y 
^sMente de la comisión de evalu:C¡on 
0 la contribución de inmuebles, cultivo 

1 ganadería de Granada.
Dado en Palacio á diez y ocho de 

iciembre de mil ochocientos setenta y 
'■¡'ite. —Ylf mso.— El ministro de Ht 
tienda, Manuel de Orovio.

Umo. Sr.: No habiéndose presen- sa dicho certificado. , 
tado ningún Catedrático en solicitud Y 3.° Que estas disposiciones se 
de ser trasladado á la cátedra de apliquen al comercio con los domas 
práctica de operaciones farmacéuti- países convenidos que quiera adoptar- 
cas de la facultad de Fármácia de las, y se adicionen á las reglas dictadas 
Santiago, S. M. el Rey (q. D. g.) ha sobre el particular.
tenido á bien resolver que dicha cá- De Real orden lo digo a \. E. para 
ledra se provea por concurso, con los efectos consiguientes. Dios guarde a 
sujeción á las disposiciones del de- V. E. much^años. Madrid 16 de no 
creto de 21 de julio del año próximo viembre de,18/ —Manuel do Urovio. 
pasado. ~ ' —Sr- Ministro de Estado.
, C De Real orden lo digo á V. I. para —
su conocimiento y demás efectos. Excmo. Sr.: hsto-cuanto resulta 
Dios guarde á V. L muchos años, del expediente, numero 2,018, ms- 
MadrH 11 de diciembre do 1877.— I truido cu esa oficina general con 

' ' ' motivo do haber consultado varias 
Aduanas si con arreglo a lo dispues
to en la circular del propio ceoAro, 
focha 25 de setiembre último, refe
rente á marchamo de todos los teji
dos y ¡‘opas de procedencia extran
jera, debería también ponerse aquel 
signo á las medias, cintas, tiras bor
dadas y demás articules exceptua
dos de dicho requisito por ^circular 
de ¡8 de noviembre dé 1870 y Real 
orden «le 16 de enero de 187o; S. M.

C. Toreno.— Sr. Director general do 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

(Gacela, del 24 de diciembre^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado 
. M. el Rey (q. D. g.} de

nicacion de V. E

cuenta á 
la comu

de no-

n » 
sus 
■jfR 
unJ

i no

jdr 
m»* 
tra- 
Arcs 
ndo 
trá' 
qüe 
.ara

Vengo en nombrar jefe econonómico 
^Zaragoza, con la categoría de jefa de 
l'lministracioo de puarta clase, á don 
J°aquin Ozores, que lo es electo de la 
110 Burgos, coñ la de jefe de Negociado 

primera clase.
. Dado en Pal mió á diez y ocho do di- 

C|embTe de mil ochocientos setenla y 
ti'dc.—Alfonso.—El ministro de Ha- 
C|enda, Mumel de Orovio,

„ ^engo en nombrar jefe económico de 
Bledo, en comisión, con la categoría 

jefe de Administración de edarh
á D. Manuel Preciado, jefe de 

^'ninistraci iu de tercera clase cesante, 
- Presidente de la Comisión do evalúa- 
!ü;1 de la contribución de inmuebles, 
Ui?Vo Y ganadería de Valencia.-

. ci )d^° en Palacio á diez y ocho de di- 
-bibre do mil ochocientos setonti y

viembre último, en la que participa 
á este ministerio que el comandante 
de infantería I). Joaquín León y del 
Pulgar se ha fugado del hospital mi
litar de esta plaza, en el que se ha-
liaba en calidad de preso, como pro- ,
cesado por el delito de conspiración de las clases 4 . 1 . , , _ I I o , 1

<5

Do Real orden lo digo á V. E. pa
ra su concimiento y fines expresa
dos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de diciembre de 
4877.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

EXcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general sobre 
la conveniencia de que so determine la 
clase de papel en que deben extenderse 
las actas de las sesiones que celebren 
las Juntas, tanto de provincia como las 
de distrito municipal, para llevar á cabo 
las operaciones del Censo general de 
población ordenado por Real decreto de 
L° de noviembre último.

En su vist^, y teniendo en cuenta 
que las mencionadas actas, así como las 
cédulas de inscripción, bien sean colec
tivas ó de familia, y las relaciones de 
alistamiento á que dicha operación dé 
lugar, son datos estadísticos compren
didos en el párrafo quinto del art. 43 
del Real decreto de 12 de setiembre de 
1861; S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E., se ha servido dispo
ner que los espresadqs documentos sé 
extiendan en papel del sello de oficio, 
ó se reintegre su importe á razón de 
6 céntimos de peseta por cada hoja.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar- 

' de á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
, diciembre de 1877.—Orovio.—Sr. Di

rector general de Rentas Estancadas.
(Gaceta del 25 de diciembre.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REALES ÓRDENES.

el Rey q. D. g.j, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien disponer: 
’ |.° Que las Aduanas deberán po
ner el marchamo en todos los teji
dos comprendidos en los grupos 3." 

’ " 5.a y 6.a del aran-
cel, en el 2.° de la 7.a, y en las pren
das confeccionadas con los mismos

y seducción de tropas.
. Enterado S. M., y de conformidad
con lo que V. E. propone, ha tenido tejidos, 
á bien disponer que el expresado 2.° • 
comandante sea dado de baja definí- , ... L . .
tiva en el ejército, v que se publi- i ñas de tejido de punto, tales como 
(i ie esta resolución en la Gaceta i guantes, mitones, corbatas, medias, 
oficial á fin de que, llegando á cono- i calcetines y otras analogas; las cm- 
cimieuto de todas las Autoridades (tas, entredoses o tiras bordadas, 
(-¡viles v militares, no pueda el in- ¡ puntillas lisas, bordadas o labradas 
___ ,adó aparecer en parte alguna ni^n siomnre míe no 
con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes; quedando no obstante sujeto 
á la responsabilidad en que haya po-

? dido incurrir, y al resultado do la

lie dado cuenta á S. M, el Rey (que 
Dios guarde) de la consulta elevada á es
te Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Madrid exponiendo algu
nas dudas respecto de la inteligencia del 
art. 2.° de la ley electoral vigente y de 
la Real orden circular de 9 de agosto úl- 
limo, en la parle relativa al número de 
electores de que han de constar las sec
ciones en que se dividan los distritos 
electorales: en su vista, y considerando:

|,° Que el máximum de 300 electo
res lo ha establecido la ley para las sec
ciones que hubieran de formarse por 
agrupación de pueblos:

2.° Que la razón de esta limitación 
fué la de facilitar al ejercicio del derecho 
electoral, constituyendo secciones pe
queñas para que fueran pocos los pue
blos agrupados y cortas las distancias 
entre ellos y la cabeza de sección:

Y 3.° Que la formación, en las ca- 
•pilales de provincia y pueblos de nu
meroso vecindario, de secciones que 
tengan más de 300 electores, no sola
mente no coarta el libre ejercicio del su
fragio, sino que >o hace más cómodo y 
expedito, evitando á electores y á elegi
bles dificultades que ha demostrado la

tere

Quedan exceptuadas de la an
terior disposición las piezas peque 

, y que se publi- i, ñas de tejido de punto

experiencia;
S. M. se ha dignado resolver mani

fieste á V. S. que no hay inconveniente 
! alguno en que los distritos de las capi- 
; lúes de provincia y los pueblos do nu- 
I moroso vecindario se dividan en seccio- 
‘ nes que tengan más de 30D electores.

De Real orden lo digo á V. S. para

de cualquiera clase, siempre que no 
exceda su ancho de cinco centíme-
tros, y los pañuelos de espumilla.

Y 3.° Que esta disposición ern-
piccc á regir desdo l.° de enero 
próximo.

los efectos correspondieutes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 do 
diciembre de 1877.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador do la provincia 
de......

M.C.D. 2022
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Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Braulio Monleon contra un acuer
do de V. 8., que desestimó su reclama 
cion contra la cuota que le fué impuesta 
por el Ayuntamiento de Agoncifio en el 
repartimiento general de 1876-77, la 
Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

«Excmo. Sr.: D. Braulio Monleon, 
vecino de Agoncillo, provincia de Lo
groño, reclamó ante el Gobernador en 
24 de Abril íntimo del acuerdo del 
Ayuntamiento y de la Junti de evalua
ción de aquel pueblo por el agravio que 
se le había inferido en el repartimiento 
girado para cubrir el déficit del presu
puesto municipal en el ejercicio econó
mico de 1876 77. El Gobernador, des
pués de oirá la Comisión provincial y 
conformándose con el parecer de esta, 
desestimó la reclamación por los funda- 
méritos que tuvo en cuenta; y habiéndo
se alzado el interesado de tal resolución 
para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha pasado el expediente á 
informe de la Sección con Real orden de 
29 de agosto de este año.

Nótase desde luego en este expedien
te un vicio sustancial en el procedi
miento que afecta á la validez de la pro 
videncia recaída. La ley municipal vi 
gente establece dos órdenes de recursos 
administrativos en los asuntos de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos.

Uno, que puede llamarse general y 
procede ante el Gobernador, cuando se 
iofrinjao las disposiciones de dicha ley 
ú otras especiales (art. 171 de la ley de 
2 de octubre de este año/, y otro parti
cular, que, según los casos, se da para 
ante el Gobierno ó para ante la diputa
ción provincial.

Atribuyese, entre otras, al conoci
miento de dicha corporación las recla
maciones que se producen contra el em
padronamiento ó las rectificaciones de 
este (art. 21); contra la división del tér
mino municipal en distritos, barrios, co
legios y secciones electorales (art. 38); 
contra el resultado de la formación de 
las secciones de Vocales asociados ( t- 
tículo 67); contra las decisiones del 
Ayuntamiento y de la Junta de evalúa 
(ion en materia de repartimiento general 
(articulo 138. regla 7.a), y contra hs 
cuotas señaladas á los arbitrios ó ím-
puestos de toda clase cuando no guarden 
relación con la importancia del servicio, 
industria ú objeto á que se apliquen, ó 
con los demás establecidos en el pueblo 
(art. 140). El procedimiento especial que 
la ley señda en tales asuntos deuola 
claramente que no es potestativo de los 
particulares apelar de otro modo en la 
vía gubernativa.

Si por interpretación extensiva de los 
artículos 131 y 133 de la ley municipal 
de 1870, y por hallarse siempre la Co
misión provincial en funciones activas, 
se Labia introducido la práctica, tolera
da por el Gobierno de conformidad con 
el Consejo, de que tales Comisiones co
nocieran de los recursos de alzada en ¡ 
materia de repartimientos; hoy, que las 1 
facultades resolutivas de las mismas se i 
hallan limitadas a los casos que laxali- I 
vamenle se marcan en la ley de leluima 
de 16 do diciembre último parece que 
debe reintegrarse á las Diputaciones en ¡ 
la plenitud de una facultad que les está 
reconocida y que no ha pasado á los
Gobernadores de provincia.

Haciendo, pues, aplicación de estos 
principios ai caso de que se trata, la 

Sección opina que, dejándose sin efeclo 
la providencia del Gobernador, debe pa 
sarse el expediente á la Diputación pro 
vincial de Logroño para que dicte reso
lución definitiva, reservando al inlere 
sado su derecho para recurrir en tiempo 
y forma ante la Comisión provincial 
como Tribunal contencioso-adminislra 
livo.

Asimismo es de parecer que, de acep
tarse por 8. M. dicha resolución, con
vendría que su publicara en la Gacela 
de Madrid para que sírva de regla ge
neral.»

Y conformándose con el preinserto 
diclámen, 8. M. el Rey (Q. 1). G.), se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento, con devolución del expe
diente á ios fines indicados. Dios guarde 
á V. 8. muchos años, adrid 6 de di
ciembre de 1877.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

^Gaceta del 19 de diciembre.)

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

GUIA DK CORSUBSOS.
POR

D. Euselio Freixa, y Rabasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil y au 
lor de varias obras admini-tralivas y litera
rias.—6.a edición.—Conli-ne: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 do junio del piopio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Taiifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras a que se ajustan las operaciones de 
pe-o en la aplicación do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la In.-lruccion antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 2'20 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta -ólo Tus pesetas en 
Madrid y en lo la España.

En provincias se expende por los corros- 
pon-ales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA — No so .‘irve ningún pedí lo, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, fi á él no so acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
luo ó sellos <le franqueo do ID céntimos do 
peseta. En el ultimo caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y do ccrliücarse la caria del envió. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

5^=* Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

CONSTITUCION
LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSIMAS 

DE á DE OCTUBRE DE 1877, 

anotadas y concordadas con las de 20 <le 
agosto de 1870 y 16 de diciembre de 1876 
disposiciones complementarias do las mis
mas, a saber- Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Diputaciones; Ley elec
toral novísima de Diputados a Córte» y Ley 
penal para ios delitos electorales; Ley elec
toral noví-ima de Senadores; Apéndice á Ley 
provincial; Organización y atribuciones do 
las Comí-iones provinciales como Tribunales 
conlenciO'O-adminíslralivos y procedimiento 

i ante las mismas; Legislación sobro compe

tencias, extranjeros, obras públicas, contra
tación de servicios y obras públicas, montes 
públicos, asistencia facultativa de los enfer
mos pobres, Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciones, ena 
jenacion forzosa, Asociación general de ga
naderos y otras muchas mas disposiciones 

en forma de notas.
Tercera edición

Aumentada considerablemente é ilustrada 
con notas y con la doctrina de la Jurispru
dencia administrativa, por D. Andrés fílas^ 
Jefe de Administración del Gobierno civil de 
Madrid; Doctor en la Facultad de Derecho 
en sus Secciones de Derecho civil y canóni
co y Derecho administrativo; cx-Dipulado á 
Córles; Vocal de la Comisión y Vice-presi
dente de la Diputación provincial que ha 
sido de Zaragoza; ex-Proíesor auxiliar de 
Derecho y Abogado del Ilustre colegio de 

Madrid.
Esta obra so compone de un lomo en 4.° 

de unas 700 páginas.^
Su precio en toda España: tres pesetas.

OBRA DEL MISMO AUTOR.

DEllECIlü CIVIL ARAGONÉS.
Un tomo en 8.° mayor de mas de 500 pá

ginas. Su precio en toda España cinco pe
setas.

Los pedidos de ambas obras al autor, con 
dirección al Gobierno civil ó á su domicilio, 
Santiago, 2. y el mismo los remitirá francos 
de porte, previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos ue Comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por cada 
cinco ejemplares (pie se tomen.

Obras en prensa de D. Euscbio Freixa y 
Raba»ó, Jefe honoraiio de Administración 
civil.

DE

A Y U vr A SE 6 E ATO S
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agoMo de 1870; la novísima 
ley de 16 do diciembre de 1876, inhodu- 

• ciendo en día varias reformas; profu-ion do 
■ citas de un gran número de Reales órdenes 

y otras disposiciones generales, y diferentes 
. formulario» do trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva de la ley electoral do 20 do 
ago?lo de 1870, en cuanto se re
Ayuulamiculos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas on 
ella por la ley do 16 do diciembre da 18 6; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desdo l.° do setiembre do 
1870, (|uo so hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y forraulaiios para lodos los actos 

y servicios do las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

LA BEXEI1CEAUA EA ESPAM,
POR EL

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,
Jeje de la Sección de Beneficencia en el

Ministerio de la Gobernación.
Esta obra, única de su clase, es una es- 

posicion hislórico-crílica y legal completa 
de aquel imporlanlu servicio administrativo 
que tan honrosos precedentes tiene en Espa
ña. Consta de seis libros con ulilísimosapén- 

dices, algunos de documentos inéditos 
dos tomos en 4.° con más de 1300 
de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en b 
principales librerías y en el domicilio J 
autor, Travesía de la Parada, 10, 3 0 m ¡i 
drid. '

PRONTUARIO - 
DE LA

ADM1MSTIIAM MLMCIPAL, 
con Modelos y Formularios para todos lo 
actos y servicios á que son llamados los AL 
cables, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros de ¡Qj. 
truccion primaria. Escrita por D. Eusebii 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminh 
tracion civil. Dedicada al Excmo. é lluslríá¡. 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó á lo¡ 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real orden de 24 de Setiembre di 
1866, con»i»tonte en mas do 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu grao 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
los; una reseña de los servicios pcrió iico<, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, ele. ei 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los foimularios, así como uo 
índice alfabético mny circunstanciado de lu
das las materias contenidas en la misma.

Adcerleneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 página»; el segunde 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y c»to mi=mo á los que« 
sUfCi iban antes del 30 do junio próximo-

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas f 
50 céntimos de su importe en letras de i d 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del gh 
múluo. También se admitiián sellos do fran 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pcroei 
este caso, babean de incluirse por valer 
una p seta mis por el quebranto en el 
cambio. . .

Cuando se quiera que se certifique e* 
Prontuario^ se acompañarán á lacarlad 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va-
lor de 23 pesetas. :

Diríjase ¡a correspondencia, tanto p/ 
los pedidos de ejemplares di 1 PronLua^ 
de la Administrucion municipal como11; 

uo m uu ¡as demás obras del mismo autor, a D. 
diere a los ( Fernandez y Martínez, Oficial de la Secre^ 

ría del Ayunta míenlo, ó al mismo aulOi 
D. Ensebio Freixa, plaza del Pzogreso, u11' 
mero 2, Madrid.

Sí

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBEHAAGíOV 
y se remite gratis á los Ayuntamientos^ 
estén suscritos á la obra ó se suscriban u8 
la l.° de febrero. Para los no suscritore?,1 
reales. A los editores y libreros, 50 por1
do descuento, pasando do diez#ejeinplare,g
Al Boletín y la Guia, 20 rs. tres mespa y '
reales año. ar.

Los pedidos, acompañando sellos con 
la certificada ó libranza, al Sr. D.,Gef°n 
Flores, Secretario del Gobierno civil en 
diz. . . i 7 Fleí*

En prensa las Leyes Provincial } 
toral.

PALMA.
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